
**Importante: Para que estos campos se encuentren habilitados, es necesario que el empleador se encuentre inscrito en CCAF.

PRODUCTOS CAJA DE COMPENSACIÓN PARA TRABAJADOR DE CASA PARTICULAR

• En la segunda página de la ficha del 
trabajador (en el ingreso o 
modificación), el sitio te permite 
ingresar los productos voluntarios 
que el trabajador tiene contratados 
con Caja de Compensación (CCAF). 
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• Ingresa a módulo Casa Particular y 
selecciona el botón que indica 
Pagar.

• Selecciona la opción Ingresar Nuevo 
Trabajador para informar los datos 
del trabajador o Modificar Datos del 
Trabajador si el trabajador ya se 
encuentra registrado y necesitas 
modificar algún dato.  Con esta 
información el sitio realizará los 
cálculos
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https://www.facebook.com/PREVIREDCHILE https://twitter.com/previredPREVIREDCHILE Previred


